
CONSTANCIA SECRETARIAL: 08-07-2022. Informo al señor Juez que, dentro del 

presente proceso ejecutivo, la parte demandante solicita solicitar al ADRES para 
que comunique la dirección, correo electrónico y teléfono del acreedor prendario 

DARIO GOMEZ OSPINA. De manera oficiosa se anexa consulta dentro del 
sistema del ADRES, lo anterior para los fines pertinentes. 

 
 
Sírvase proveer. 

 

JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Interlocutorio:  1523 

Radicado:  170014003002-2020-00462-00 

Proceso:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  ADRIANA HENAO VALENCIA 

DEMANDADO:    JOSE MANUEL ALZATE AYALA 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE DISPONE: 
 

OFICIAR a la NUEVA EPS a fin de que aporte dentro del término de 10 días, con 

destino al proceso de la referencia tramitado en este Despacho, información de 

la dirección física, electrónica o cualquier dato de contacto del señor DARIO 

GOMEZ OSPINA - C.C. 4482900, que posea en sus bases de datos. Por secretaría 

remítase el oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

 JUEZ 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 11-07-2022 

JENNIFER CARMONA GARCIA - Secretaria   
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